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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado.»

Madrid, 12 de abril de 2004.

ARIAS CAÑETE

ANEJO I

Densidades máximas admisibles

Densidad
(kg/m2) *Sistema de manejo Estación del año

Verano 28
I

Resto 32

Verano 34
II

Resto 38

* Este dato se calculará en función de la superficie útil de la nave.

A estos efectos se entenderá como meses de verano los comprendidos
entre junio y septiembre, ambos inclusive.

ANEJO II

Valor unitario a aplicar a efectos del cálculo del capital asegurado

Valor unitario máximo
euros/animal

Valor unitario mínimo
euros/animal

1,6 0,8

ANEJO III

Valores límite a efectos de indemnización

% sobre el Valor
base medioEdad en días

1 18,90
2 19,10
3 19,40
4 19,70
5 20,10
6 20,50
7 21,00
8 21,50
9 22,20

10 22,90
11 23,70
12 24,50
13 25,50
14 26,50
15 27,70
16 28,90
17 30,10
18 31,50
19 32,90
20 34,40
21 35,90
22 37,60
23 39,30
24 41,10
25 43,00
26 45,00
27 47,00
28 49,30

% sobre el Valor
base medioEdad en días

29 51,50
30 53,70
31 55,90
32 58,50
33 60,80
34 63,10
35 65,80
36 68,20
37 70,90
38 73,40
39 76,20
40 78,70
41 81,50
42 84,00
43 86,80
44 89,70
45 92,20
46 95,00
47 97,50

» 48 y « 80 100,00

» = Mayor o igual.
« = Menor o igual.

ANEJO IV

Edad límite garantizada

Edad límite
garantizada

—
Días

Riesgos garantizados

Incendio o humo de incendio.
Inundación.
Viento huracanado.

80
Rayo.
Nieve.
Pedrisco.

Golpe de calor en los meses de junio y septiembre ambos
incluidos.

60

Pánico. 60

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

8139 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 163/2004, interpuesto
por doña María Cristina Castillejo Barrón sobre conso-
lidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo
Especialista de Área de Anestesia y Reanimación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario n.o 163/2004, promovido por doña
María Cristina Castillejo Barrón contra resoluciones de 23 y 29 de diciem-
bre de 2003, por las que, respectivamente, se hacen públicas las califi-
caciones definitivas y finales de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
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de Facultativo Especialista de Área de Anestesia y Reanimación en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de
4 diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2004.—El Secretario General Técnico, Juan Anto-
nio Puigserver Martínez.

8140 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 146/2004, interpuesto
por doña María Fe Matamoros Sánchez-Moreno sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo
Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario n.o 146/2004, promovido por doña
María Fe Matamoros Sánchez-Moreno contra Resolución de 26 de diciembre
de 2003, por la que se dispone la publicación de las calificaciones finales
de la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista
de Área de la especialidad de Obstetricia y Ginecología en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 diciembre
de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2004.—El Secretario General Técnico, Juan Anto-
nio Puigserver Martínez.

8141 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 148/2004, interpuesto
por don Héctor Alberto Giammatteo Pettachi sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo
Especialista de Área de Anestesia y Reanimación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario n.o 148/2004, promovido por don
Héctor Alberto Giammatteo Pettachi contra Resoluciones de 23 y 29 de
diciembre de 2003, por las que, respectivamente, se hacen públicas las
calificaciones definitivas y finales de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista de Área de Anestesia y Reanimación
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden
de 4 diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley jurisdiccional, a fin de que todas aquellas

personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2004.—El Secretario General Técnico, Juan Anto-
nio Puigserver Martínez.

8142 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 149/2004, interpuesto
por don Jorge Ariel Farfan Cabrera sobre consolidación
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Área de Obstetricia y Ginecología.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario n.o 149/2004, promovido por don
Jorge Ariel Farfan Cabrera contra resolución de 26 de diciembre de 2003,
por la que se dispone la publicación de las calificaciones finales de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área
de la especialidad de Obstetricia y Ginecología en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2004.—El Secretario General Técnico, Juan Anto-
nio Puigserver Martínez.

8143 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 160/2004, interpuesto
por doña Patricia América Garzón Burgos sobre conso-
lidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo
Especialista de Área de Anestesia y Reanimación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario n.o 160/2004, promovido por doña
Patricia América Garzón Burgos contra Resoluciones de 23 y 29 de diciem-
bre de 2003, por las que, respectivamente, se hacen públicas las califi-
caciones definitivas y finales de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativo Especialista de Área de Anestesia y Reanimación en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden
de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2004.—El Secretario General Técnico, Juan Anto-
nio Puigserver Martínez.


